
 

 

 

 

 

EXPEDIENTE 2026-0-7 

 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
CATERING PARA EL CENTRO HOSPITAL DE DÍA DE NIÑOS Y ADOLESCENTES 
“C.A. PRADERA DE SAN ISIDRO” ADSCRITO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 
DE OCTUBRE. 

 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del 

Procedimiento Abierto Simplificado con pluralidad de criterios del expediente 2026-
0-7, cuyo objeto es la prestación del Servicio de catering del centro Hospital de día para 
niños y adolescentes “C.A. Pradera de San Isidro, adscrito al Hospital Universitario 12 
de Octubre, a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo 
previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 12 MESES. 

 

 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 

El contrato que se promueve, tiene por objeto regular y definir el alcance y 
condiciones de prestación del Servicio de catering del centro Hospital de día para niños 
y adolescentes “C.A. Pradera de San Isidro” adscrito al Hospital Universitario 12 de 
Octubre, que incluya preparación, transporte y suministro de la comida para garantizar 
a los pacientes su alimentación a la hora del almuerzo y cuyas características técnicas 
se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

 
El servicio objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades 

planteadas por la Subdirección de Gestión de Servicios Generales, y por el hecho de que 
el Hospital no dispone de medios materiales ni personales cualificados para prestar los 
servicios de gestión que se pretenden. 

 
Todo ello con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen en 

el pliego de prescripciones técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones 
de las partes contratantes. 

Es por todo lo expuesto, que esta Dirección de Gestión plantea la 
convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los precios actuales de 
mercado, en base a las necesidades asistenciales previstas, y de acuerdo con lo 
establecido en el art.28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, proponiendo su adjudicación mediante Procedimiento Abierto Simplificado 

 
 

CARACTERÍSTICAS: 

Las características del servicio se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego 
de bases que se adjunta. 
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Ref: 07/421785.9/26

CENSURA



 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO: 

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad CINCUENTA 
MIL OCHOCIENTOS DOS CON CUARENTA CENTIMOS ( 50.802,40 €) - (Base imponible:
46.184,00 € - IVA: 4.618.40 €), con la siguiente periodificación: 

 
 B.I. IVA (10%) TOTAL 

2026 30.789,33 € 3.078,93 € 33.868,27 € 

2027 15.394,67 € 1.539,47 € 16.934,13 € 

  46.184,00 € 4.618,40 € 50.802,40 € 

    

 

Como consecuencia de todo lo anterior, y constatado que la presente 
contratación resulta necesaria para el cumplimiento de los fines institucionales que este 
Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto del contrato planteado 
para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia de ello y se firma este Informe 
Justificativo de Necesidad de la Contratación. 

 
 
 

Madrid a fecha de la firma 
 
 
 

Fdo. Isabel Gil Rubio 

Jefe de Servicio de Hostelería 
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